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Resolución de 17 de diciembre de 2007, de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se eleva a definitiva la relación provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria de referencia SPI0703
De acuerdo con la base 6 de la convocatoria de referencia SPI0703, aprobada por Resolución Rectoral de fecha 24 de octubre de 2007 (B.O.J.A. nº 220 de 8 de noviembre de 2007) para la adjudicación, mediante convocatoria pública, de dos contratos para obra o servicio determinado de Técnico de Grado Medio de Apoyo a la Investigación adscritos al Proyecto de Investigación denominado “Observatorio Andaluz en materia de voluntariado”, esta Universidad ha resuelto: 

Primero: Declarar como definitiva la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se relacionan a continuación, aprobada por Resolución de 28 de noviembre de 2007:

ASPIRANTES ADMITIDOS:

	D.N.I.
	Nombre

	
	

	28919984-Z
	Carmona Álvarez, Paula

	28633249-C
	Marín Núñez, Vanessa

	77534976-K
	Sánchez Núñez, Gracia Mª


ASPIRANTES EXCLUIDOS:

	D.N.I.
	Nombre
	Causa de Exclusión

	
	
	

	AK 4433479
	Poma Alice
	No cumple los requisitos mínimos


Segundo: La presente Resolución pone fin a la vía administrativa; contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

                           Sevilla, 17 de diciembre de 2007.
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